
     ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR EL ESTADO ELECTRONICO No. 018 EL 14/02/2023 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LA MERCED – CALDAS 
 

La Merced, Caldas, trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

REFERENCIA. 
PROCESO:   PERTENENCIA 
DEMANDANTE:  FRANCISCO JAVIER SALAZAR ROMERO Y CECILIA INES 

COLORADO VASQUEZ  
DEMANDADOS:  SUCESION ILIQUIDA DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO PEREZ 
CASTAÑO, ELVIA PÉREZ RIVERA, RODRIGO PÉREZ RIVERA, HECTOR HELI PÉREZ 
RIVERA como herederos determinados del causante JESÚS ANTONIO PÉREZ CASTAÑO, 
HEREDEROS INDETERMINADOS DEL CAUSANTE JESUS ANTONIO PÉREZ CASTAÑO, 
SUCESIÓN ILÍQUIDA DEL CAUSANTE JAIME PÉREZ RIVERA como heredero determinado 
del causante Jesús Antonio Pérez Castaño, HEREDEROS INDETERMINADOS DEL 
CAUSANTE JAIME PÉREZ RIVERA y PERSONAS INDETERMINADAS. 
RADICADO:   17388408900120220009300 
Interlocutorio No.  068 
 

Conforme a la constancia Secretarial que antecede, SE TIENE POR CONTESTADA 
OPORTUNAMENTE la demanda, por parte de la Curadora Ad Litem Dra. TERESITA DE 
JESÚS MAYA ARANGO, acorde al artículo 391 del Código General del Proceso, se correrá 
traslado de la contestación y de las excepciones de mérito formuladas por ésta, a la parte 
actora por el término tres (03) días, para que pida pruebas sobre los hechos en que ellas se 
fundan.  
 
Por secretaría, fíjese el traslado correspondiente. 
 
Además de ello, SE PONE EN CONOCIMIENTO de las partes, la respuesta allegada a este 
despacho el día 23 de enero de 2023, enviada en Oficio No. SNR2022EE115735 por parte de 
la Superintendencia de Notariado y Registro, visible en documento electrónico No.110 del 
expediente digital. 
 
Vencido el término anterior, pasará a despacho para continuar respectiva etapa procesal y se 

señalará fecha conforme lo dispuesto en los Artículos 372 y 375 Ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Juez 
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Nolvia  Delgado Alzate

Juez
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Juzgado  Promiscuo Municipal

La Merced - Caldas
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